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DE LA PROYINCIA DE LEON 
A i n ' K T I T K N O I A O F I C I A L 

Luego que lo* SI-AS. Alcaldes y Seeretarios recibnn 
los mmieros del l í o i . K r Í N que correspondan al dis
trito, dispondrán que se Kjü un ejemplar en. el sitio 
de costumbre, donde, permnnecerú hasta el rccibó 
del número siguiente. 

Los Sccretimos cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encuu-
derrmción, que debeni voriticarse cada ¿ño. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta, de Ja Diputación proTincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos e í trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
quince pesetas al uño, pagadns al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera do, la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento, proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridadfts, excepto las 
que sean ú instancia de parto no pobre, so ipserta-

;rán oticialmenté; asimismo cualquier anuncio''con
cerniente al servicio. nacional que dimano'de las 
mismas; lo de interés particular previo el píigo ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. 

• •-•.•). • 

P A R T E O F I C I A L 
PresIdBiiGia del Conseja de Ministros 

SS. MM. el REY y la REINA. 

Regente (Q. I ) . O.) y Augusta 
Real Familia continilan en esta 
Coi'teysin novedad en; su impor
tante salud. . 

- - , , .'{Gaceta del día de Enero). r-

O B U A S P U B L I C A S 

Auto!'izaíi:i Is . J t f i turn de Obras 
pabltc«iii.(ln..eiita':pfavmciii. ouu.ii; 
ella 16 'ciei iit'.Mial piirw hi curta y 
aptovcybiimieiito d* áfboles que de ;. 
•bcu'•ciirtirs'o'.'él presento año eu el 
k i lómet ro"324 .ao- la . ' us r re te ta de. 
rtdíiüero A Gijor:, se ha eeñulado el 
ala V i de .Febréru próximo y hora dé 
las 'docó de I» uiañaua pura lu adja-
i i i c c ió ivun pública Kiitiasta del.id 
tudo aprovechjitiiyrito, cuyo ioipor-
te ts.db 1.H90 pesirtiis. 

La fídbiista be celebrará eti esto 
Gobi t rn» de provicicia, donde se ha-
llaróf! de aianiiii 'sio p: ra conoei-
ínienlo uel público las relacioneí do 
lustlpiecio y p i l i l o de coudicioui'S 
1 antes eu la Jtfutura du Obras p ú 
blicas. 

LÜS proposiciones se presen ta rán 
en pl i iJí íos oertadop, ajuetadas a l 
modelo que se lu-erta á continua
ción, y cxtei .didbs eu papel de l 1 . * 
clase, debiendo a c o m p a ü a r el res
guardo que ac iéd i te habsr consig 
nado er. la C j a ile Depósitos e l" 1 
por 100 del importe del aprovecha
miento. 

Eu el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele 
brara en el acto, ún i camen te entre 
sus autores, una segunda l ici tación, 
por pujas & la llana, fijándose lu' 
primera en 125 pesetas, y quedando 
las d e m á s á voluntad de los l ic i ta-
dores. 

Los gastos de inserción del onun • 
ció en el OOLETÍN OFICIAL serán de 
cuenta del rematante. 

León 2 1 de Enero de 1902 . 
E l Qobernador, 

A l l r a l o G a r c í a B e r n a r d o . 

Modelo de proposición 

Don N , N.,.vecino de , s e g ú a 
cédula persour.l n ú m . . . . . . . enterado. 
del anuncio publiuado.eu el BOLETÍN 
OFICIAL con fecha... de... d o . . . ú l 
timo y de las condiciones y requisi 
tus que st< exigeu. para ¡o adjudica./ 
cióii eu pública subasta de la certa 
'y aprovecha 'miéuto de árboles que 
deberá tener lugar sste año en el 
k i lómetro 324.da ' I». carretera de. 
Ádiaiero á i i i jon.se co'mpromete to-\ 
ú.ar á sú cargo 'el citado 'aprovecha-

Imiunto. con estricta sujeción á ios 
e ip r í i sados requisi tos,y: condición es, 
por la caiiticia,d;de'.'...." j ; . ; 

-•• (Aqui la proposición se JiVgn ad
mitiendo ó ajejürnudri lisa y llaña-
uienti'. el tipo.fijado;.pe>.T advi r t i eñ- ; 

'do: que será uesechadn, toda pro,-: 
puesta en que no se exprese deter-, 
ffiir.adan énte ' la1 cantidad en peso-
tas y cén t imos , escrita en letrt., por 
la que se .compromete el propoucute 
ó tomar la corta y aprovechumiento 
de ái boles, asi • cuai.o toda aquella 
en que se a ñ a d a aLriina c láusu la . ) 

(l''echa y firma del proponente.) 

Autorizada la ''Jefatura .'de-Obras 
públicas de esta provincia cuu fe-
ch.i 16 del actual para la corta y 
aprovtciianiiento de árboles que de 
ben cortarse el presente año eb los 
k i lómetros 8*4 y 3 2 6 de la carreto 
ra do Adanero á Gijón, se hu s e ñ a 
lado el día 13 do Febrero próximo; y 
hora.de las doce de la a i añana , para. 
la adjudicacióu eu pública subasta 
del citado aprovechamiento, cuyo 
importe es de 1.994 pesetas 50 cea-
timos. 

La subasta se ce lebrará en este 
Gobierno de provincia, doudo se ha
llarán de manifiesto, para conoci
miento del público, las relaciones de 
justiprecio y pliego de condiciones, 
y antes eu la. Jefatura de Obras pú 
blicas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados ajustadas al mo
delo que se inserta á con t inuac ión , 
y extendidasen papel de 1 1 . * clase;, 
debiendo a c o m p a ñ a r el .resguardo 
que acredite haber consignado eu la 
Caja de Depósitos . el 1 por 100 del 
importe dé i ' ap rovechamien to . 

En el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se cele

brará eo el acto, ú n i c a m e n t e entre' 
sus autores, una segunda l ic i tación, 
por pujas á la'llana, fijándose la p r i 
mera en 125 pesetas, y quedando 
las demás á voluntad de los l i c i -
tadoree. ; . 

Los gastos do inserción del anun
cio en el B o u r i H OFICIAL serán de 
cueuta del retnataute. . 

Leó.i 21 de Enero de 1 9 0 2 . 
E l Gobernador, . 

A l f r e d o . G a r c í a I t e r a a r d » 

Modeló de proposición 

.. Don N . N . , v8C¡no;de . . . . . . s e g ú n 
cédtila p e r s o n r . l . ñ ú m . e n t e r a d o 
del anúiicio publicado ón él BOLETÍN 
OFICIAL COU f e c h a d e . . . . dé 
últiaio' y.dc las condiciones y'requi-... 
sitos que se exigempara. la "adjudi- ; 
eacióu eu pública subasta deda cor- , 
ta y'r nprovechamionto do árboles 
que deberá tener lugar este año en 
loa ki lómetros 324 y 3 2 5 de la ca - ' 
rrelerada Adanero á Gijón, se coin-
promote á tomar & su -cargo el c i - ' 
tado aprovechamiento con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones,por la cantidau de...... 

(Aqúi.la proposición que se h i g a 
admit iendo.ó mejorando (fea y l la
namente él tipíj fijiidn; pero advir-
tieudo que s e r á desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y cén t imos , escrita en letra, 
por la que se compromete el propo-
neme a tomarla corta y aprovecha-
miento de árboles, asi como toda 
aquella eu que se añada alguna 
cláusula!) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Autorizada la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia cou fe
cha 16 del actual para la corta y 
aprovechamiento de árboles quede, 
ben cortarse el presente año en los 
k i lómetros 1 e l .4 do la carretera de 
la de Villacastin á Vigo á León, se 
ha señalado el dia 13 de Febrero 
próximo, y hora de las doce de la 
m a ñ a n a , p a r a la adjudicación en p ú 
blica subasta del citado aprovecha
miento, cuyo Importe es de 952 pe
setas.' 

La subasta se celebrará en este 
Gobierno de provincia, donde se ha

llarán de manifiesto, para conoci
miento del públ ico , las [elaciones de 
justiprecio y pliego de condiciones, • 
y antes eu la Jefatura de Obras p ú 
blicas., .. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
eu pliegos- cerrados, ajustadas^ al." 
modelo que se inserta a c o n ü u u a -
ción y extendidas, eu papel de U / 
ciase,debiendo acompáñai ' el r é s -

• guardo que ucredite haber consig.- -
uado .en la Caja de Depósitos el 1 ' 
por 100 del importa del aprovecha
miento. ••..'.• . 'V ': - - '. 

En el caso de que resulten dos ó 
"más proposiciones igúá le s ; se ce lé - • 
j b r a r á eu'el acto, ún ica mente, entre" . 
biisautores,una s e g u n d a - l i c i t a c i ó n , ' 
por.pujas a la llana", fijándose*!»,pri
mera en • 125 ipesetas, ..y quedando, ., 
las demás á voluntad de los l ic i ta -
dores. - ' • ' - " " ; . 
- Los gastos de inserc ión 'del a a u ú -

: ció en el BOLETÍN OFICIAL serán de., 
cuenta derrematante; 
, León 21,do Enero de 1902 . -

E l Oobernador, , . 

Alfredo G a r r í a B c r n u n l o . 

Modelo de proposición 

Don N'. N . , vecino de s e g ú n 
cédula personal n ú m . . . . . . . enterado 
del anuncio publicado eu el BOLETÍN 
OFICIAL con fecha... de... d e . . . ú l 
t imo, y de ¡as condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción eu pi iblua subasta de la corta 
y aprovechamiento de. árboles que 
deberá tener lugar este año en los 
k i lómet ros 1 al 4 de la carretera de 
lu de Villacastin á Vigo á León, so 
compromete á tomar á su cargo el 
citado aprovechamiento con estric
ta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la cant i 
dad de* 

(Aquí la proposición que se Inga 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo tijano; pero advir-
tieudo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cautidad en pese
tas y céu t imos , escrita en letra, por 
la qué se compromete el proponen
te a tomar la corta y aprovecha-
mieuto de árboles, asi como toda 
aquella en que se añada alguna 
c láusula . ) ' 

(Fecha y firma del propononte.)' 
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A G U A S 

En el expe'iieuU! promov'ulü á 
inflloucia d-j U. MarceliLO Rubiera, 
iDgeuiero-Director de lúe mioas ile 
hulla de Santa Lucí»., solicitanrtu la 
coDcesión de Vio litros de agua por 
minuto, tümados 'de i arroyo que dis 
curre por el puuto denominadoiSie-
rra de Polear, • c >n objeto de abas 
tecer de agua potable la casa-direc
ción de las citadas minas, por este 
Gobierno c i v i l , coa techj 10 del co 
rriente mes y año , se h* dictado la 
siguiente providencia: 

Uesultaudo que en 2a de Enero de 
1901 se prefea tó la enlicitu 1 de con-
cesióii acompañada del. corresp.'in • 
diente proyecto, redactado por el 
peticionario: 

Resultando que en el BOLBTÍN 
OFICIAL de VI de Junio del misino 
a ñ o , se publicó el anuncio Hjaudo 
un plazo de 30 djiRparu que los que 
sé creyesen perjudicados hicieran 
las oportunas reclamaciones: 

Resultando que espiró dicho plazo 
sin que se presentase reclamit i ión 
alguna: 

Resultando que hecln sobre el 
terreno por, un Ingeoiero la cohfrou-. 
tación del proyecto se vió la posi 
bihdod de realizar las obras proyec-

' tad;>F: ' > ' • • 

Y considerando que con la ejecu-
- >cióu"de'dich*fl obras no sufren per

juicio alguno los intereses generales 
del Estado; . : ' 

De acuerdo con lo informado por 
•la Jefatura de Obras púhl ic fs . Con
sejo'de -Agricultura, Industria y 
Comercio y Comisión provincial, j e 
acordado hacer la concesión sol ic i \ , 

' tada bajo las siguientes condiciones: 
1. ' Se concede i D. Marcelino 

Rubiera, Ingeniero-Director, de las 
minas de hulla de Santa Lucia 25 
litros de agua por minuto, tomndos 
del arroyo que discurre por el punto 
denominado tSierra del Polear*; 
Ayuntamiento de La Pola deGorüón , 
que se des t inarán á abastecer de 
agua potable la casa-dirección de 
las citadas minas de Santa Lucia. 

8." Las obras se e jecutarán con 
sujeción al proyecto redactado por 
el Ingeniero D. Marcelino Rubiera 
con fecha 'l'l de Enero del corriente 
a ñ o , q u e consta unido al expediente. 

3 . ' Por n i n g ú n concepto podrá 
el concesionario tomar mayor can
tidad de agua que los veinticinco 
litros concedidos. 

4. * Se respetarán todos los ser 
vicios y servidumbres hoy existen 
tes, tanto de paso como de riegos. 

5. * Las obras se e jecutarán bajo 
la inspección y vigilancia del Inge
niero Jefe de Obras públicas de la 
provincia, ó persona en quien de 
legue, quien las recibirá á su termi
nac ión , ex tendiéndose la correspon

diente acta, que se someterá á la 
aprob icióu del Gobernailor c iv i l de 
la provincia, sin cuyo requisito no 
tendrá la concesión el c a r ác t e r de 
definitiva, y no podrá empezarse el 
uso y disfrute de las ai^uus. 

6. " El plazo para la ejecución de 
las obras será de un año 

7. * Esta concesión se en tenderá 
hech* salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, y caduca 
por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
petieiona-io las condiciones que sir • 
ven de base á la concesión, he dis
puesto se publique esta resolucióa 
en el BOLETÍN OFICIAL, segúu deter 
mina A art. 24 dé la Iostiu.;cinn de 
14 de Junio de 188 ), para que llegue 
á conocimiento d^ los interesados 
en el expediente; advir t iéndoles que 
contra la misma pueden interponer 
r e c u m de alzada ante el Excelen
tís imo Sr. Ministro de Agr icu l tu ra . 
Industria, Comercio y Obras públi
cas dru t ro del plazo legal. 

León 21 de Enero de 1902. 
E l Gobernador, 

Alfredo Gareia Bereardft 

En el expediente incondo á ins 
taucia de D. Francisco G i l v o , veci; 
«o de Gradufes, y D. Lucio Vallada
res, que lo e-i de Cifaentes. este ú l 
t imo >n representación- dé su padre 
D. Salustiano Valladares, solicitan
do lu var iac ión de emplazamiento 
de la presa titulada «Los Molinos, ' 
de que son dueños , trasladáriclola al 
sitio denominado «El Notar io» , en 
el mismo término municipal en que 
es té la que hoy existe,' y la cous 
t rucc ión de un trozu de cauce' de 
desagüe en el antiguo; derivando 
por él la misma cantidad de agua 
que vienen disfrutando desde hace 
muchos años , dest inándola al mis
mo uso, e^o es, a mover dos moti 
nos harineros de la propiedad de d i 
chos señores , este Gobierno c i v i l , 
con fecha 10 del corriente mes y 
año , ha dicta lo la siguiente p rov i 
dencia: 

Resultando que con fecha 15 de 
Mayo del año de 1901 presentaron 
D. Francisco Calvo y D. Lució Va
lladares en este Gobierno c iv i l la 
instancia acompañada dei proyecto 
correspondiente, y habiendo consi
derado la Jefatura de Obras públicas 
que los documeutospresentadoseran 
suficientes para tfar perfecta idea de 
las obrae que se trataban de llevar á 
cabo y que podían servir de base á 
las redamaciones que se entabla
sen, propuso al Sr. Gobernador ci 
v i l que se anunciara en el BOLETÍN 
OFICIAL, fijando un plazo de treinta 
días para que los que se creyesen 
perjudicados pudieran reclamar, co

mo así se hizo, en el número corres
pondiente al-17 de Junio del añu úl 
tnn*-: 

Resultiudo que en 11 do Jolio s i 
guiente varios vecinos de Sahecho 
res, Ayuntamiento de Cutdilas de 
Rued» ,presen ta ron una rec lamación 
en la que hacian constar que á juicio 
de ellos el expediente se halla mal 
tramitado, y que la concesión que 
se solicita ha decausarles perjuicios, 
los cuales no se especifican, y que 
en 1* misma fecha se presentó otra 
reclamación suscrita por D. Nica
nor Diez, D. Valentín Rodr íguez y 
D. Q u i t e n » Rodr íguez , propietarios 
de un molino harinero situado en el 
mismo término deSahechores, Ayuu 
tamiento de Cubilas de Rueda, y si 
t io denominado «La Malata,» ó «La 
Magdalena!, fundada también en la 
forma en que se tramita el expedien 
te y en supuestos perjuicios: 

Resultando que hecha por un I n 
geniero la confrontación de los da 
tos del proyecto, planos y memoria, 
informa que aquéllos son absoluta
mente exactos; que los perjuicios 
supuestos por los . vecinos de Sahe-
chbres que se oponen á la concesión 
son completamente imaginarios, de 
mdstráudolu asi t é c n i c a m e n t e que 
el nprovccbamiento que i-hora se 
sol ic i ta . 'v iené-á reemplazar. á -o t ro ' 
existente hace y á - inúcho» ' años 
aguas- arriba, del,inoliuo.de los re 
clamantes,sinaumentar el caudal de 
agua que antes tomaban y sin;va
riar el punto d é desagüe,- por lo qiié 
la oposición formulada no tiene ra 
zón de ser, porque el mismo aproyéi-
c h a m i e n t o . ú ó altera en .nada las 
cnndiciones eñ que hace su toma dé 
a^ua el molino de los'reclamantes, 
y q u é e i peticionario,aun-cuando no 
determina la cantidad de agua que 
solicita, este defecto es tá subsanado 
de íde el momento en que dice que 
se le conceda la misma que venia 
disfrutando,que esla necesaria para 
el aprevechannento, y que aforada 
da un gasto de 2.500 litros por se
gundo: 

Considerando que D. Lucio Valla
dares y D. Francisco Calvo veuian 
desde hace muchos años disfrutan 
do el caudal de agua que hoy pre
tenden tomar en punto diferente de 
aquél es que lo hacian, y por esta 
razón no puede discutirse sin poner
se en tela de ju i c io su derecho al 
aprovechamiento, porque se le da la 
posesión desde tiempo inmemorial, 
quedando la cuest ión reducida á dis
cu t i r si con el mismo emplazamien
to de la toma de aguas y con la 
cons t rucc ión del cauce en proyecto 
pueden originarse ó no perjuicios á 
los reclamantes: 

Considerando que el informe pe
ricial demuestra t é c n i c a m e n t e que 

los perjuicios supuestos son imugi 
nanos, porque las tierras pertene
cientes á los opositores no pueden 
sufrir inundaciODes por calida de 
la nueva obra, en cuauto al molino 
de D. Nicanor Diez, 1). Valentín Ro 
driguez y D. Quiterio Rodr íguez , 
tampoco puede sufrir per|uicio al
guno, porque quedará exactamente 
en las mismas condiciones en que 
estaba, puesto que hoy no se trata 
de una conces'-óu aumentando el 
caudal de oguas qu? pertenece á los 
Sres. D. Francisco Calvo y D. Lucio 
Valladares, sino simplemente de va
riar el punto de toma de aguas, sin 
que esto lleve cu- sigo la d i ín i iuu-
ción de )a que disfrutan aquél los pa
ra sup'-imir mnviuiiento á sus arte
factos, por tono 16 cual las reclama--
clones do que so deja hecho méri to 
no deben ser ateudioas: . 

Cousiderando que se demuestra 
en el expediente qne los terrenos 
qué .ha de ocupar el cauce no son dé 
propiedad pai l icului ' ; 

De acuerdo con lo informado por 
la Jefitura de Obras públ icas , e l . . 
Consejo de Agricul tura , . Industr ia y 
Comercio y la Comisión provincial, 
he acordado hacer la coi cesión so-^ 
licitada en. las siguientes coLdicio-: 
nes: 

Se concede autorización :.á 
D: Francisco Calvo, vecino de Gra- ' . 
defes, y á^D. Salustiano yallodares,' 
que lo es.de.C.fueutee, para tomar: 
del -rio Esla, por medio'de una pre
sa, la cantidad "de. 5..r>00 litros de 
agua por segundo de tiempo, desti
nando, la fuerza motriz producida 

-por este caúdál á mover dos molinos 
harineros de la ptopiedad de'dicbos 
señores , situados en el canal que 
hoy t x j t t e , y conocido con el nóm-. , 
bre de':«Lo8 MOIÍLOS»; concediéndo
se igualmente los terrenos de domi
nio público que se ocupen cou el 
mismo canal emplazado en ol punto 
y con las condiciones que seña lan 
los planos del proyecto. 

2. ' La Adminis t rac ión no res
ponde de la falta ó disminución que 
pueda resultar en el caudal .conce
dido, j a sea que procena de error ó 
de cualquiera otra causa. 

3. " Los concesionarios no ten
drán derecho para oponerse ó que 
sea objeto de alguna otra concesión 
el todo ó parte del ca'idal que resul
te no utilizado en el aprnvechamien-
to de que es objeto esta concesión. 

4. ' No podrá darse otro destino 
á los 2.500 litros de agua concedi
dos que el expresado y definido pa
ra mover los molinos harineros an
tes citados, debiendo incorporarse 
al rio nuevamente el caudal men
cionado inmediatamente después de 
producir su efecto út i l en las m á 
quinas. 

http://inoliuo.de
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5. ' Las obrus Oü tudas sus par
tes y detallas se ejecutarán con es
tricta sujeción al proyecto preseo-
tado que acompaña al expediente 
instruido cuu motivo de esta couce-
SÍÓD y cuu urtcglo á estas condi-
ciónos. 

6. ' La prf sa se s i tuará en el pun
to señalado en el plano y con la d i 
rección allí indicada, debiendo refe 
rirse su coronación á un punto fijo 
é invariiible del terreno. 

7. ' Las obras empezarán dentro 
del plazo de un año , á. contar desde 
la fechi de la concesión, y deberán 
terminar en el de dus, á contar des
do la misma fecha. Para cumplimen
tar esta condición deberán lus cou-
cesiouarios avisar las fachas en que 
empiezau y terminan las obras. 

8. ' Las obras se e jecutarán bajo 
la iuspección del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia ó de 
un delegado suyo, y terminadas que 
sean se pract icará el oportuno réco 
nociuiieuto para comprobar si sehao 
cumplido estas condicioues. Los gas
tos de esta inspección y r e c o n o c í - . 
miento serán de cuenta de los con 
cesionarios. 

9. * A la terminac ón del replan
teo de las obras y á su conclus ióu, 
el In^ebiero Jefe de la provincia, ó 
«I Ingeniero en quien delegue, gira
rá una visita, exteudióndoeé el.acta: 

. correspondiente,que firmarán el In 
genieru y los concesionarios. Da ca-'' 
da una de estas dos actas se ha rán 
tres ejemplares, quedando uno de 
ellos en po jé r de los coúces ionar ins , . 
el segundo se 'archivará eñ la Jefa
tura de Obras públicas, remitiendo-", 
se el tercero al Gobernador c iv i l pu-
ra su-apri-büciótú -

10. : La concesión se hace sin per 
juicio de'tercero y dejando á salvo 

- el-derecho, de propieaad y todos-Ios: 
particulares.' " . . . ' • - • " : • ' ; - • 

11. /Los concesionarios disfruta' 
r án de todos los derechos y privile
gios, concedidos en la legislación 
vigente á esta clase de obras, que-
üando asimismo sujetos A cuantas 
•obligicioiies.si! establezcan.en ella.:-

IS. La concesión será nula -y-se-
declarará caduca'da si las obras ho 
se hocen con arreglo al proyecto, ó 
deja do cu nipiirse alguna de las con
diciones señaladas . ';. ' 

1H. Las aguas serán devueltas 
al ñu en el aiismo estado dé pureza 
en que son tomadas, siu mezclarles 
sustancias que puedau ser pei juJi 
cíales A la salud pública ó á la ve
ge t ac ión , caducando la concesión en 
caso cont rar ió . 

Y habiendo sido aceptadas por les 
peticionarios las coutlicioiies que 
s i n en de baso á la concesión, he 
dispuesto se publique esta resolu
ción en el BOLETÍN OpiciALr s e g ú n 
determina el art. '¿4 de la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883, para 
que llegue á conocimiento de los 
interesados en el expediente; ad-
vir t iéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de alzada 
ante el Excmo Sr. Ministro de A g r i 
cultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, dentro del plazo legal. 

León 21 de Enero de 1902. 
E l Oobarnador, 

Alfreda ttarcía Beraardo 

M I ¡N A S 

DON ENRIQUE CANTUAPIEOfl» Y CRESPO, 
INQKN1BRO JKFE DEL DISTRITO MI
MBRO DB ESTA ÍROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Felipe 

de Machín , vecino de Madrid, se ha 

presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el dia 13 del mes 
de Enero, a las doce y dieciséis mi 
ñu tos , una solicitud de.registro p i 
diendo 24 pertenencias para la mina 
de hierro y;otros llamada Alberto.si 
ta en té rmino del pueblo de Campa 
ñaña , Ayuntamiento de Carucedo, 
paraje llamado iRudeiras .i en terre
nos comunes y particulares de Carn-
panana, y linda por el O., á . y K 
con terrenos comunes, v por el N . 
terrenos particulares. Hace la de
s ignación de las citadas 24 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
una cal icat i antigua que mide un 
metro do profundidad por dos de 
ancho, que se encuentra como á 
seis metros á ia parte de; S. de! C a 
mino quy viene de Campüñana para 
el pueblo de Peón, y desda dicha 
calicata al S se medirá i 4G0 me
tros para fijar la 1.a estaca, d-i és ta 
al O 000 metros la 2 . ' , de ésta al 
N . 400 inetrus la 3.-, de és ta al E. 
680 metros, y se l legará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r ímetro de las 24 pertenencias, solí 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
mo del presente edicto para que en 
el té rmino de s e s e n t a ' d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno'civil BUS oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó p'irte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene él art . 24 de la ley 
dé Minería v igente . ' ' . • 
• El é x p é d i e u t e tiene el .i^*. '2 977. 

' León 18 de Enero d é 1902;—S. 
Canlaltjiüdra. • 

Hago saber: Que por D. Nicasio 
Prieto Alonso, vecino de Va ldév ím 
hre, se ha presentado en el Sobierno 
c iv i l de es tá provincia, en el día 16 
del rtics de' Enero, á las nueve y 
veinticinco, una solicitud de regis
tro *pidieodo'12 pertenencias pa ra ' l á 
mina de hulla llamada Za Cortadora, 
sita éu termino del pueblo da Tre
mor de Abajo, Ayuntamiento de Fol-
gpso de la Ribera, paraje denomina
do «Ardebundeyo.» Hace la desig 
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una pequeña excavac ión sobre un 
afloramiento al N . del camino que 
conduce al vago del Chano, á unos 
115 metros p róx imamen te al N . del 
río, y sujeto con dos visuales de re 
farencia: una dirección E. 10° N al 
pico de Felechal, y otra dirección 
S. 10° O. á la veleta do la iglesia del 
pueblo de Tremor, midiendo desde 
el referido punto en direocióu N . 20° 
O. 300 metros para la I . ' estaca, de 
ésta al E . 20° S. 50 y 2.", de esta S. 
20° O. 300 y 3.*, de és ta O. 20' N . 
400 metros y 4.", de és ta N . 20° E. 
300 y 5.' , y de és ta con 350 E 20° 
S. se l legará á la 1." estaca, quedan 
do asi cerrado el per ímet ro de las 12 
peí tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr.. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 

el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según proviene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el u.° 2.978. 
León 17 de Enero de 1902.—B. 

Cantalapiídra. 

Hago «aber: Que por I ) . Manuel 
Pereira Rio, vecino de Cacábalos , sn 
ha presentado en «1 Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el dia 18 del 
mes de Enero, á las once y dieci 
ocho minutos, una solicitud de re
gistro pidieudo 20 pertenencias para 
la mina de hulla llamada L a Anteigle
sia, t i ta en tórmiuo del pueblo de La 
Barosa, Ayuntamiento de Carucedo, 
y linda por el O. y S. con la mina 
tLa Iglesia. • Hace la des ignación 
de las citadas 20 pertenencias en U 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángu lo SO. de la mina «Li Iglesia, • 
desde el cual sa medirán al E. 600 
metros, y se colocará la 1. ' estica, 
de 1.* á 2." 200 metros al S., do 2." 
á 3.° 600 metros al O., de 3." s 4.° 
100 metros al N . , de 4 . ' á 5." 600 
metros al O., de 5." á 6 ".200 me
tros al N . , de 6 * á 7." 600. metros 

> l E., y de '? .° .a l punto de partida 
100 metros al S., qued»ndo cerrado 
el pe r ímet ro de las 20 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta in 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por dec re tó 
del.Sr. Gobernador, ein perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por ene-' 
dio 'del . presen te edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desdé su fecha, puedan presentar en 
é) Gobierno c iv i l sus 'óposic iones los 
que se consideraren con derecho a l ' 
todo ó parte del terreuo- solicitado', 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente . ^ 
- El expediente tiene é l .n .° 2.980.: 

León .20, de, Enero dé . 1902 — i . 
CanUlajiiedra. 

O F I U l N A a DE H A C I E N D A . 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E P R O P I E D A D E S 

DE LA FBOVINCIA DE LEÓN 

OFICIAL pura conoc imien to„de los 
interosados y demás efectos. 

León 21 de Enero de. IH02.—El 
Admioistradur de Propiedades, Fer
nando Liébana . 

Habiendo vendido el Estado en 
pública subasta el dia 8 de Abri l de 
lK7' i una casa eo té rmino de esta 
ciudad, calle de Santa Ana, número 
57, y resultando que la mencionada 
casa so halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad á favor de D. Joa 
quín Pat larés , comprador declarado 
en quiebra por falta de pagos suce
sivos al primero, por cuya razón el 
Sr. Registrador de la Propiedad de 
este partido judicial reclama á e s t a 
oficina antes de hacer la segunda 
inscr ipción á favor del comprador 
solvente Manuel Diez, vtscino de esta. 
ciudad, copia de la notificación del 
acuerdo de quiebra, esta Adminis 
t ración do mi cargo ha acordado no
tificar por medio de este periódico 
oüeia l á D. Joaqu ín Pal larás , ó sus 
herederos, si é s t e hubiese fallecido, 
á fin de que dentro del plazo de tres 
meses, reclamen, si agí lo estiman 
pertinente á su derecho, contra el 
mencionado acuerdo de declaración 
de quiebra; pues si transcurrido 
dicho plazo no se hubiese presenta
do rec lamación alguna,se en tende rá 
que prestan su conformidad i t a l 
acuerdo. 

Lo que so publica en este BOLETÍN 

ADMIMSTiUClO.V DE CO.VTItlIiUCIOAES 
DK LA PR'IVINCIA OH LEÓN 

Circular 
La Dirección g^uoral de Cont r i 

buciones en teleg'araa-circular fa
cha 20 de los corrientes ordena á es
ta Administraiiío-i lo siguiente: 

«Disponga Y. S. siga el servicio 
de repartos tíin al teración htsta que 
se le cotnufiiqtien ins t rucciones .» 

Lo que por medí. , do la presente 
poiifjo en couticimiento de lo-! A y u n 
tamientos y Juntas repartidoras de 
esta provinc'a, á fin de que cumplan 
11 ordenado por la ¿¡up.iriorid.u! al' 
coi feccionar los repartos del actual 
año , en los que deb^ri .figurar el 10 
por 100 como décima adicional, da 
igual suerte que figuraba en los del 
año anterior. 

Al.propio tiempo, f¡e llama la aten
ción de aquello? Ayuntamientos que 
no han-remitido los repartos á esta. . 
oficina; p rev in ' éndc les que si dicho / 
servicio DO queda terminado hasta 
fio dol presente mes, so p ropondrá , 
al Sr. Delegado que para i a forma-, 
cióu do los misiijus nombre, un.Co
misionado especial, al que á costa' 
del Municipio y Junta repartidora. 
evacúa tan importante, servicio. 
- León 21-de Enero de 1902.—El' 

Adniinjstrador, ,*¡e Oímt í ibuoiones , / 
Luciano González.—V." B.°:E. G. de - ' 
la -VpG-a. ""-'- - - ''''-v 

. : ; A Y U ̂ T A M I B N T U S - ; 

. Alcaldía conntiCucionat de 
• - . . . , Za Jlaileta. ^ 

El 18 del actual, hacia la puesta 
déi sol, desapareció dé la calle de 
As to rgá , á' la salida pura Palacios", .. 
una pollina negra, .de 5 años , alzada." 
regular, más bien (Jequeüa, quitado 
él peló en la cadera por el roca de la 
aioarda. Llevaba uijas; alforjas, y 
dentro de ellas una quilma, y cabe-,. 
zada de c á ñ a m o ; pertenece á Pablo 
González , de' San Mamés, 

Ruego á las autoridades que si 
fuese habida se'sirvan ponerla a dis-
pusición de esta Alcaldía. 

La Bañeza ü l de Knero de 1902.— 
El Alcalde, Darío de Mata. 

A Icaldla conitlitucimul de 
Corvillos de los Oteros 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria del A y u n -
taiuiento por té rmino de ocho días 
las cuentas del Pósito municipal de 
San Justo, correspondientes al a ñ o 
de 1900. Durante dicho plazo pue
den examinarlas y producir las re
clamaciones que considarec proce
dentes. 

Corvillos de los Oteros 19 de Ene
ro de 1902.—El A l c a l d e , Santos 
S a n t a m a r í a . 

Akaldin constitucional de 
Benuza 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el 
repartimiento de consumos por ter
mino de ocho dias, para que duran
te los cuales puedan hacerse.las r e 
clamaciones convenientes, para el 
año de 1992. 

Benuza 18 de Enero de 1902.— 
Jesús Be rmúdez . 
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Akaluia constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Terminado el repartimieoto do 
consumes ¡¡ara el año de 1902, se 
encueotra expuesto a! públ ico en la 
Secretaria do este Apuntamiento 
por espucio de och.-. di-js, ¡i'' coutur 
desde la inpercióu de e^te ¡uiuncio 
en el BOLETÍN OHCIAI. do la proviu-
cia; pasados los cuales, y después do 
cumplir con las prescripciones del 
reglamento de Consumos, se eleva
rá i la Superioridad. 

Los Barrios de S-.las l i de Eoero 
de 1902.—El Alcalde, Cándido Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Benavides 

Habiendo sido inc la i lo eo el alis
tamiento de este Mnoicipin para el 
reemplazo del *ÍV.' corr ió; . te , como 
comprendido en el caso art. 40 
de la ley o! mozo David Castrillo 
Alonso, hijo ih: Autooki y A!,a Ma
ría , ¡giiOnUidoso su pnrudero, conrid 
el do sus padres, tjuo hace más de 
diez años PO nufonturón del t é rmioo 
raunicipai, so íes cita para que oa las 
días V6 del actui.! l iatta el 8 del pró. . 
ximo Febrero cuiuparecerí lu eo la 
consistorial de este Ayuntamiento 

. por sí ó pe.-soua que ÍH¿ ropreseote, 
al objeto de 'exponer Ifs redadla-
ciones que prooóü^d, 7.,ríe uo ver i
ficarlo íes. (icusidaará "el perjuicio á 
quo hubiere ¡ugsr . 

•'Benavidesi'J; de EDITO do 1902.— 
• E l Álca'ldo; F,-»ne¡>co Koiuerol 

'/Alcaldía constitucional de , . . ' 
Vakcrrwda. ;, 

'• H í b i e c d o eido ificuido en el aiis . 
tauiieoto'rif. t-ste i iuoic ip io 'para "el 

. reemEjIa/o.deUrio actual ,coniocom 
.'ptecaiSo'.oh "el ehso 5." del »t t ; .40. 
de la (ey.' el IIIOÍO .Fau'stiuo Miguel 

-del.BiaoV'O, lujo do ["nac ió y. Agus
t ina, natursi d«. Morfrovejo; cuyó 

•, mozo y sus p i d i é s liacc más dé .d iez . 

, años que se aoeeutnron do este t é r 
mino municipal, y que se ignora su 
paradero, se le cita para qu» en Jos 
dios 26 del actual, 9 de Febrero y 2 
de Matzo próximo comparezca en la 
consistorial de este Ayuntamiento 
por si ó persona quo le roproseote en 
ios actos de rectificación del alista 
miento, sorteo, clasificación y de-
c iarac ión He soldados; aüvir t iéndole 
<jue la falta de presentación á este 
ul t imo acto, ó de just if icación del 
derecho que le asista, le ocasionará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Valderrueda 19 de Enero de 1902. 
El Alcalde, Luciano García do la 
Foz. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Por hnb?r sido elegido Concejal el 
que la desempeñaba , se halla vacan
te la plaza de Secretario de este 
Áyuf . t amien to , dotada con el sueldo 
anual de 7á0 pesetas, pagadas des lo 
fondos, municipales por trimestres 
vencidos. ' 

'. Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía, acom-
piiüadas dé certificación de su con
ducta, ea el plazo do treinta dias, á 
contar desde é-t?. fecha. 

Vil iadiugos 19 de Enero de 1902. 
E f Alcalde, José Fernandez. 

\ Ignorándose el parádern del re 
cluta'^Angel Rodríguez Iglesias, de 

'clarado "soldad» pur- 'ésto Ayunta -
miento en,el reemplazo de 190], por 
él presente s'e.le cita para que com-
parozcü el día.! .0 de 'Fébrero ' próxi-, 
mó en la'Zooa ds 'Re 'e lu támiento dé 
esta'.provincia..de León", on" cutnpli-
miento de órdeutía superibres; aper-

;;cibiéndole quo.'de uo -vérificarlo. le 
•parará el perjuicio consiguiente. " 
, Villadáiigiis 20•dn.E'iiK.m de 1902. 
— E l Alcalde. Jusé: Fernández . ,. 

Mdtivos {iórquQ'nódQ 
bon concuiurarfle NOMBRES Ayuntamientos 

A : r 'ZONA. DE RECLUTAMIENTO 'DE LEON, NUM. 30; . , 

. Relación nu.Tiiual d é l o s reclutas de! ráemp.l.ázíj.dé 1901'que, además de los, 
ya l i f imKiW ó c e c e e s t r á c i ó n eti esta Zona para el .oía 1 . ' del entrante 
mes de Febrero, coa objeto de ser destiuados á Cuerpo, deben inebr-

- porarse. t ambién eu dicho d ía -á esta plaza con los inismos tíoes, por 
haberlps corryspdodido servir en fitas en v i r tud del nuevo repart í 
miento verificado por la Comis ión .mix ta de Keclutnraiento en .18 del 
actu-;l. u.iblieado en ol BOLUTÍN OFICIAL de la provincia nútu . 9. 

Ayuntamientos ' 

Bembibre 
Benuza 
Castrillo do Cabrera 
Priaranza de! B i e r z o . . . . . . . . 
Reyero. 
Salomón 
Berciauos d t l Camino 
Castrotierra 
Santa Cristina de Valmadrigol 
Valdepolo.. 
Idem. . . 
Villamoratiel 
Castrofuerte 
San Millán de los Caballeros.. 
Toral de los Guzmanes . . . . . . . 
Valdevimbre 
Villafranca del Bierzo . . . 

. Regueras de A r r i b a . . . . . •. 
San Pedro dé Berciauos. . . 
Santa M'aria'del P á r a m o ; . 
Valdefu'entes del P á r a m o . ' . . . 
Villadangos 

Número 
" del . 
sorteo 

10 
13 
8 
4 
4 

3 
a 
7 
o 
b 
1 
2 
4 
y 

16 
5 
2 
5 
3 

• 1-

NOMBRES 

Juan Olano Fernández 
Aniceto Elias Blanco 
lludesiudo (.'otado Alonso 
Bnlhioo Fernándoz Rodr íguez 
Joaquín (íoo^ález Í T O o z á J e z 
Antonio Roflrigiioz Ponga 
Mariano de Prado Calvo 
Juan Pérez Pérez 
Pedro Cábiizodo Otero 
Servando Rebollar González 
Santiago Maraña Mart ínez 
Bruno González Casado 
Sotero Barrera Castañedo 
Afge l Beneitez Beneitez 
Ruperto Muñiz Quintanilla 
Dionisio Trapoto Marcos 
Juan Neíra 
Casimiro del Pozo Lobato 
Esteban Mielgo Castellanos 
Feliciano de Paz Calero 
Felipe N ú ñ e z Uominguez 
Silvestre Gómez García 

Relación nominal de los reclutas del reemplazo de 1901 que por v i r tud del 
repartimiento hecho por la Comisión mixta de Reclutamiento en 17 de 
Diciembre ú l t imo, publicado en el BOIETÍN OFICIA!, de Jn provincia, 
n ú m . 153 de dicho mes. y Real orden de 11 del actuai [D. O. nú-n . 9), 
han sido llamados á concent rac ión para ol dia l d e l eutrante mes con 
objeto de ser destinados á Cuerpo, y á consecuencia del unevo rt-par-
timieoto verificado por dicha Comisión eo IS dot cor r ie í ' t e , publicado 
en el BOLETÍN OFICIAI, n ü m . 9, no deben incorporarse á osla Z)ua por 
los motivos que se expres-t». 

Hospital deOrv igo . j 

San Justo de la Vega 

Sun Adrián delValle.l 
Santa. Marín la Isla .) 
Urdíales dol Pá ramo. | 

Rediezmo 

Cimanes dei Tejar 

Valverde del Camino 

Vega de Infanzones. 
Las O m a ñ a s . . -

2|Genaro Callejo Mart ínez. 

9 Pablo Mart ínez G a r c í a . . . 

Ponferrada 
Idem 
Coogos tu . . . . . . v . ; 
Cistienia. 
Maraña : ; . . : . . . ... 
Prioro. . . . . . . . . . . . . . 
Alcnanza-, . . . ; • . . . . •. 
Cúbillas dé Rueda.. 

.üjAlojandro Valverde Valverde. 
Bregando Alija Santos 
2|Mot¡i>s Berjóo M a t a . . . . . . . . . . 

H.Manuel R. Diez Ballesta . . . . . 

7|Jeróuimo" Palomo Gómez 

6 Felipe Cubillas F e r n á n d e z . . . 
i 
I . • . . • • • ' • 
i . ; • '• - . ' . . " . . -

SIMaiosUóo Gooz-iloz GorciaVi. 
8|Josó.Gbnzál9z '.T.ireiii. 

28. 
29 
• 9 
a i 

León 21 de Enero de 1902.—Él Coronel, Antonio Gas tón . 

BrauliO'Pacios Arias . . . . " . . . 
Tomás Asenjo Matachana. . . . , ; 
Jnsé Alvarez .F.errera'; 
Máximo Diez Éscánc ianq . : . . . • ' . 

6|Mániiei Rodríguez Cascos.. 
b Anseimo Martíoez S a l i ó . ' . ' . . . . . 
3|vice'.te Gar r ido .Rodr íguez . . . . . 
6 Patricio del Reguero Vil lanoel 

V o l l e c i l l o . . . . . . . . . . 
Cubillas de losOteros 
Guséndos los Oteros. 
Vi l i ámar idos ; . ' . 

31 Antolin Iglesias Ga rc io . . . 
.'ilBaltasar Melóri' Provecho..; 
3 todoroliodriguez Cálardo., 
5 Macario Huerga Mor ía . ' . . . 

Por serexceden-
te de cupo. 

Por correspon-
. derle veuir con 

los del reem
plazo de 1902. 

i Por ser exreden-, 
i tes de cupo. 
Por sor exceden• 
. t.e de cupo. . 
Por conespon-
derls.vet'ir con 
los dei reem
plazo dé 1902. 

iPorserexcedeD-
to de cupo. 

Por ct.rr^spon-
derle veoir con 
los del reem
plazo de 1902... 

'Porserexceden-.' 
• tes.de cupo. 
Por correspou-
tííirjysve'üircon ^ 
los del."reem--* 
plszó 'de 1H02. 

Por sorexceden
tes de cupo. . 

Por ; correspon -
..derle venir con 
'los de! n-pin-
plazc de 1902.. 

Poi'serexnooéti-" ; 
tes d é . c u p o . ' -

Por ¿o r r e spón-
-derlé 'vetiir con .. 
los' del r e em- ' 
pi«x.< ilfl IS02. 

• Leóu 21 de Enero do 190 i . r -E l Curbuel, Antonio Gastóu. ••• ' - » - • 

Cómis ión liquidadora 'del disxelto Regimiento de Cahal lér ia 
de B o r l ó n , n ú m . 4 •' : 

RELACIÓN nominal de los individuos del mismo que no han solicitado sus 
alcances, y que se remite al Gobierno c iv i l , de la ptovtrici» "de León, 
s e g ú n riisuone la Real orden circular de 12 de 'Diciembre próximo pa
sado (D O., núm.279 . ) á fi;, de que Icis soliciteu con urgencia los i n - L 

' teresados o sus herederos: 

Clase 

Soldado . . . Isidro Fernández Martipsz 

Pueblo de su naturaleza 

Ponferrada 

Provincia ' 

León 

Vdlladolid 7 .de Enero.de 1902.—El Comandante mayor, Rntiuo S á n 
chez .—V.° B.°: Terronte j ín . 

A N U N C I O S PARTICOLAEES 

M I N A S D E C O B R E ' 

Don Julio Bertrand, vecina de Gi-
j ó u . callo Pedro Duro, n ú m . l , en 
Asturias, compra, en grandes y pe
q u e ñ a s cantidades, micéra l de co 
bre que. contenga del 8 por 100 en 
adelante, de ley, y también concier
ta contratos de explotacióu con los 
d u e ñ o s .de minad de dicho mineral, 
al que lo.solicite. 

V E N T A D E F I N C A S 

' Se venden en t é rmino 'de Palacio 
de Torio y Abadengo 28 fincas, con
sistentes en h prados, 20 tii-.rras, 
1 huerta y 2 casas. Para tratar con 
D. Francisco Burón, vecino de León. 
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